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PO DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2019: 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

   

Número de registro 
22071 

Constancia 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, promovida por Luis Raúl González Pérez, quien 
se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 

 

    

Demanda de acción de inconstitucionalidad y sus anexos recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu al, turnada conforme al 
auto de radicación de diez de junio del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecin 

Vistos el escrito inicial de demanda y los anexos de quien se ostenta 

como Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

mediante los cuales promueve acción de inconstitucionalidad en la que 

solicita la declaración de invalidez de: 

'Artículo 212 Bis, en sus fracciones y, en la porción normativa 'y no haber sido 
condenado por sentencia ejecutoriada p. delito intencional' y VI, en la porción 
normativa 'No haber sido sancionado -' -' desempeño del empleo, cargo o 
comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal' de la Ley de 
Desarrollo Constitucional en Maten, de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas, adicionado m 	te el Decreto número 173 publicado el 8 
de mayo de 2019, en el Periódico 'cial del Estado Libre y Soberano de esa 
entidad". 

En relación con lo anti, se tiene por presentado al promovente con 

la personalidad que ostenta1, y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionaIida.,, hace valer. 

'De conformidad con la copia simple del oficio DGPL-1P3A.-4858, mediante el cual el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores en sesión celebrada el trece de noviembre de dos mil catorce, 
comunica a Luis Raúl González Pérez que fue electo Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; al constituir un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria; y con apoyo en los artículos 15,, fracciones 1 y  XI, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos  y  18 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos,  que establecen lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( ... ). 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y (...), 
Artículo 18. (órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión 
Nacional y su representación legal. 
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Esto, con funda nierito en les artículos 105, fracción II, inciso g)2, de la 

Constitución Pol íca de los ::stados Unidos Mexicanos; l`, 11, párrafo 

primero'4, en reJa :ión con el 595, 6C)t , párrafo pilrnero, 617 y 64, párrafo 

primero, de la Ley Reqlament aiia de las F:r; (Cfr)r1€s1 y II del citado 

precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por designados 

autorizados y delegados, por señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, po' exhibidas las documentales que acompaña 

y el disco compacto que ccnt;'ne la versión electrónica del escrito de 

derrianda. 

Lo anterior, de conforr'nidad con los ari iculos 4, párrafo tercero9, 11 

párrafo segund&°, y  32, parrafc pimero1 1  en relación con e:  59 de la ley 

2Coristil:uc.iói, Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1{5. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( .). 

H. De las acciones de inconstitucionalidad q'e tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad p:drari ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
techo de publicación de 1.3 norma, por:...). 

q) Lo Comisión Naciona de los Derechos F-unianos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así corno de Ira idos internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la Ropnblk.a, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionaies de los que Móxic.o sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivál3iles en las entidades federativas, el contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas: (..). 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 '  II del Articulo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constiijcionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del articulo 105 cic. la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta (le disposición expresa, su estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y. er su caso, el tercero interesado deberán comparecer a jciicio por 
conducto de los funcionarios que, ni term los de as normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien cornpare;:ca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
'Artículo 59. En las acciones de inconstituciQriadad se aplicarán en todo aquello ciue  no se encuentre 

previsto cci esle Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo M. 
Artículo (30. El plazo para ejercitar la ac ón de inconsIituionalidact será de treinta (lías natu"ales 

contados a partir del día siguiente ¿t la lecho en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio o'icia. Si el último día íJEd plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente, (.. ). 

'Artículo 131. La demacicla por la CIUO  su ejerci' 3 la accion de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promovente3; 
U. Los órganos legislativos ',' ejecutivo que hubieran emitidoido y promulgado las normas generales 

impugnadas; 
M. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficia en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos consttucionales que se estimen violados y, en su caso, los cerechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parle que se est:imen vulnerados: y 

V. Los conceptos de invalidez. 
Articulo 64. Iniciado el procedmnientc, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercito la acción 

fuere obscuro o irregular, el ministro instructo" provendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órcanos legislativos que hi.ioieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, paro que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
coritengá las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general implugnada o la 
improcedencia de la accon de inconst'ucionalrdac. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 

Cámaras rendirá por separado el informe previsto en ente ortícuo. (...). 
'Articulo 4. ( ... ). 

2 
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! 	 reglamentaria de la materia, así como 30512  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 1 de la citada normativa. 
PaDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

REMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIO 	 En cuanto a la petición del Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos para que se le permita 

imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos 

como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 

conocimiento que, considerando que la anterior solicitud prácticamente 

implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 

de garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 

de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes 	titucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados e los artículos 6, 

apartado A, fracción 113, y 16, párrafo segundo14, . 	Constitución Federal, 

y derivado de una interpretación armónica de aqu'os derechos y bienes, 

se autoriza al promovente para que haga 	o de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto par'',-producir el contenido de las 

Las partes podrán designar a una o varias person.4 	r) oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
"Artículo ll.( ... ). 
En las controversias constitucionales no se ad 'tira ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por meio 	oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y 	/s rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
"Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin per.'"io de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunte 	exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos 	¡les  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones u 	;ian ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación- persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervenc un que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. ( ... ). 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus Facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
"Artículo 16. ( ... ). 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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actuaciones y con stancrs (ixisterlt.e.s en ta presente acción de 

inconstitucionalidad, excepto as de carácter confidencial o reservado que 

no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo 

l:iene como finalidad brindar;:] clic ia autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anericr. se  apercibe a la referida Comisión, que en 

caso de incurnplinh;entc) del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 

a la información que reproduzca por la utWzacióri de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de coníormiclacl con lo establecido en las 

disposicones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Feceral de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dcho deber se incorporará a la esfera 

Jurídica tanta del mencionado organismo solicitante, como de la o de las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información coni:enida en 

este expediente y sus constancias aÍectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial 

o reservada. 

Esto, de conformidad cori los art[cu los 4, párrafo tercero, 10, fracción 

l, y 11 párrafos primero y segundo, en relación con el 59, de la 

mencionada ley reglamentaria,  así corno 278`
3 

78' del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, con apoyo en el articulo 64 de la ley reglamentaria de la 

materia, con copia del escrito de demanda y sus anexos, así como del auto 

de radicación y turno, des€ vista .al los poderes Legislativo y Ejecutivo, 

ambos del Estado de Chiapas, l:ara que rindan su informe dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este acuerdo. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, 

al presentar su informe, Señ<l31eri 	 para oír y recibir,  notificaciones 

en esta ciudad, apercibida:.; que, de nc hacerlo, las subsecuentes se les 

harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

15LeRqlamentaria de las Fracciones 1 vji del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 10. Tendrán el carácter de paite en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano cue promueva la controversia; (...). 
16Códigp Federal de Procedimientos Chilles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier a;uno judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a SIJ costa, copia 

certificada de cualquier constancia o :Jocrn'nto que obre en los autos, la que les mandará expedir el 

tribunal, sin audiencia previa de las denás partes 

4 
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Ello, con fundamento en el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles y, con apoyo, por 

analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno 1X12000, de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU 

SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)."17. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero18, de la mencionada ley, se 

requiere al Poder Legislativo del Estado de Chiapas, por conducto de 

quien. legalmente lo representa, para que al rendir el rme solicitado, 

envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 

legislativos de la norma general impugnada, yendo las iniciativas, 

los dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las 

sesiones en las que se hayan aprobado, que conste la votación de 

los inteqrantes de ese órqano leqislativo, y 's diarios de debates; en el 

mismo sentido, requiérase al Pod?ecutivo del Estado para que 

exhiba un ejemplar del Periódico Ofil del Gobierno de la entidad, de 

ocho de mayo de dos mil diecinu-, en el que se haya publicado la norma 
~) cuya invalidez se reclama; aper sidas dichas autoridades que, de no 

cumplir con lo anterior, se 's aplicará una multa, en términos del artículo 

59, fracción 119, del invocado 	digo Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la 

República para queCiPes 
del cierre de instrucción formule el pedimento 

que le corresponde; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia de la 

presente acción de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 

`Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
"Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
19Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(..). 

P(DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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constitucionales, manifieste la que a su esfera competencial convenga, 

hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de coníormidod con el articulo 6620, de la ley reglamentaria 

de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio21  del Decreto por 

el que se expide la Ley (I)rganica de la Fiscalía General de la República, 

publicado En efl Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de 

dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transil::ório22  del 

Decreto por el que se reforman, ldiCiOnafl y derogan diversas disposiciones 

de la constitución Pal í[ica de las Estados Unidos Mexicanos, en materia 

pal ític:a.electoral, publicado en el Diario OFicial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo clete:rminado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en su sesión privada de once cl€ marzo del año en curso. 

Finalmente, con apoyo E)nl el arUculo 28721  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a  

los poderes Leqislativoji Ejecutivo, ambos del Estado de Chiapas. 

20LeReqjamentaria de las Fracciones 1  y  It del Artículo 105 die la Constitución Federal 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General cíe la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de lo citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
21DEcretc 	r el que se expide la Ly Oiqjiica de la Fiscalía General de la República 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las refsrencias normativas a la Prccuraduría General de la República o 
del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
SLI titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerir Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 

de esta Ley. 
221Decretc pQF el que se reforman, ÍldiCiOnan y deroj:jLan diversas disposiciones de la Constitución 

Federal 
Artículo Décimo Séptimo'Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 

referidas en ci Transitorio anterior, se procederá ele la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procurad jria General de la República ejerza la represenlación de la 
Federación, así como aquellos en que ha Va ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la Fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 

virtud de este Decreto, que se encuer tren en trunite a la entrada en vigór de las disposiciones a que se 

refiere el Transitorio anterior, deberán rerrntir'se dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la [unción de Consejero Juridico del Gobierno. (. 
23C:cirr,unicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo 
de ríos mil diecinueve, suscrito por el Secret;rio General de Acuerdos, en los términos siguientes: "-lago 

de su conocimiento que en sesión pririadc celebrado el dic de hoy. el Tribunal Pleno determiné 'Dar vista 

en los asuntos relativos a las controversias constikrciona!es, acciones de incon;titucii'onalídad, en 

los recursos deducidos de esos expedientes, además de tos juicios sobre cwnplim lento de los 

convenios de coordinación fiscal, tanlo a la Fiscalía General de la República como al Consejero 

Jurídico del Gobierno Federal'." 
24CódJgo Federal  de Procedimientos  Civiles 
Artículo 2137. En los autos se asentará razón del clic en que comienza a correr un término y del en que 
debo concluir. La constancia debera asenarse prec:isarnente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se concecla e mande abrir el término. 1_o mismo se hará en el caso del artículo 

anterior. 
1_a fall:a de la razón no surte más efectos cine los de la responsabilidad del omiso. 
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En ese orden de ideas, remítase la versión 
+ 

digitalizada del presente acuerdo, del diverso de 

radicación y  turno, así como del escrito inicial y  sus 
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
REMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los  

Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el  

Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla  

Gutiérrez, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo  

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le  

corresponda y la envíe al órgano ¡urisdiccional en turno, a efecto de que,  

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15725  de la Ley Orgánica  

del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero26, y 527 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diliqe 4de notificación  

por oficio a los poderes Legislativo y Ejecutivo, am' .5 del Estado de 

Chiapas, en su residencia oficial, de lo ya in..do; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previste '1n los artículos 29828 y 

29929 del citado Código Federal de Pro edimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que con' 	a evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor públiq 

MINTERSCJN, hace las veces d 

responsable de su remisión por el 

spacho número 673/2019, en 

términos del artículo 14, párraf,Q primero`, del citado Acuerdo General 

arán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione ''rgano  que conozca del asunto que las motive. 
26Lev Reqlamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista.. ficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza cei ada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía teleg áfica. (...). 
27Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se llagan POí conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
28Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
29Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
30Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14: Los envíos de información realizados por conducto de este submodulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 

251-ev Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deb./.racticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal 
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Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las ftibores de esLe A['-.o Tribunal, a la brevedad 

posil:)le, lo devuelva decicamente diligenciado por esa misrIla vía, 

Lo proveyó y firma el lVlhiisl:iro litwcto.r Luis María Aguilar Moralles, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríquez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias ConstitLlcionales y de Acciones de 

nconslitucionaIidacj de la Su ecttaría General de Acuerdos de este Alto 

Tri buria 1, que da fe. 	/ 

Esta hoja corresponde al proveído :le once de junio de dos mil die(.,inuve, dictado por el 
Ministro Instructor Luis Maria Aquilar Morales, en la acción de inx)nstitucior1lidad 
57/2019, promovida por la Comkión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

_EGM/JC)G 2 

inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas COfl la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional d& PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información: en la inteligencia de que en la evidenda criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel :le su versión impresa, la cual corresponde a su original. (..). 
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